
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

RESOLUCiÓN N° 1 7 1 4
EXPEDIENTE N° 3511 - 11147/07

NEUQUÉN, 06 NOV 2007
VISTO:

El Acta Complementaria N° 1 al Convenio Marco N° 672/07 entre el
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA de Nación representado por
la Señora Directora Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL de FORMACiÓN DOCENTE,
Profesora MARíA Inés Teresita Abrile, y el MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y JUSTICIA
de la Provincia del Neuquén, representado por su titular Señor Jorge Antonio Lara ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho convenio las partes acuerdan la realización y el
desarrollo de las líneas de acción mencionadas en el ANEXO 1, que forma parte
integrante de la presente norma;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello yen atención a las atribuciones conferidas por el Artículo 12°,
inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 572/62 de la Ley 242;

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACiÓN A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E

1°) AUTORIZAR Y APROBAR el Acta Complementaria al Convenio Marco N°
672/07 suscripto entre el MINISTERIO de EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de
Nación y el MINISTERIO de GOBIERNO, EDUCACIÓN Y JUSTICIA de la Provincia del
Neuquén el que figura como ANEXO I de la presente Resolución.

2°) ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones correspondientes.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a las Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección General de Recursos Humanos;
Dirección de Personal; Dirección de Sueldos; Dirección de Tesorería; Dirección Centro
de Documentación; Dirección General de Distrito Regional Zonas I al VIII y GIRAR el
presente expediente a la Dirección General de Nivel Superior a los fines establecidos
en el artículo 2°) de la presente. Cumplido ARCHIVAR.

~f. M~AA V ALVARFl
Subsocrererl:l de rJi"c;),c.:::)

p(C~vcj·~·/"'í·~;J

C~,o Pirt'.t~nt.=~,¡C"1; t~duooc~n



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
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ANEXOI

ACTA COMPLEMENTARIA NO1 AL CONVENIO MARCO NO672/07

Entre el MINSTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, representado
en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DE
FORMACIÓN DOCENTE, Profesora María Inés Teresita Abrile, con domicilio en la
calle LAVALLE NO 2.540 de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, en adelante "EL
MINISTERIO", por una parte, y el MINISTERIO DE GOBIERNO, EDUCACIÓN Y
JUSTICIA de la Provincia de NEUQUÉN, representado por su titular JORGE
ANTONIO LARA, con domicilio legal constituido en calles Roca y Rioja de
Neuquén Capital, en adelante "LA JURISDICCIÓN", por la otra, convienen en
celebrar la presente Acta Complementaria NO 1 al Convenio Marco N° 672/07
suscripto entre las partes, en el marco de la aplicación de la Ley de Educación
Nacional y sujeto a las siguientes c1áusulas:--------------------------------------------
PRIMERA: Las partes acuerdan la realización y el desarrollo de las líneas de
acción mencionadas en el ANEXO 1, que forma parte integrante de la presente
Acta Complementaria, las cuales tienen como finalidad la cooperación
institucional y la asistencia técnica para la implementación del Plan Nacional de
Formaci ón Docente. ------- ------ ---------------------------- --------- -----------------------
SEGUNDA: El MINISTERIO se compromete a prestar asistencia financiera por
un monto total de hasta PESOS SEISCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS
VEINTITRÉS ($610.926), desagregado en los conceptos y montos que se
establecen en el ANEXO 11, para aplicar a las líneas mencionadas en el ANEXO I
TERCERA: EL MINISTERIO se compromete asimismo a brindar asistencia
técnica a LA JURISDICCIÓN para la elaboración, seguimiento, control y
eventual reformulación de las líneas de acción mencionadas.------------------------
CUARTA: LA JURISDICCIÓN, por intermedio de su Dirección de Educación
Superior o equivalente, se compromete a gestionar las acciones relacionadas
con el cumplimiento y desarrollo de los proyectos acordados.-----------------------
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QUINTA: EL MINISTERIO transferirá a LA JURISDICCIÓN el monto consignado
en la Cláusula SEGUNDA, excepto los fondos correspondientes a la línea de
acción número 1 "Proyectos de Mejora de los Institutos Superiores de
Formación Docente ", enunciada en el ANEXO I ,que será transferida en forma
directa a los Institutos Superiores de Formación Docente de LA JURISDICCIÓN.
Todas las transferencias estarán sujetas a la efectiva liberación de fondos por
parte de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
PRODUCCIÓN DE LA NACIÓN.------------------------------------------------------------
SEXTA: LA JURISDICCIÓN remitirá a EL MINISTERIO las rendiciones técnico-
financieras por los fondos transferidos conforme a lo establecido en la
Resolución NO 727/03 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA. El no cumplimiento de lo estipulado en esta cláusula afectará el
proceso de trasferencia de fondos en las próximas etapas.--------------------------
SEPTIMA: EL MINSITERIO tendrá la facultad de efectuar toda tarea de
control, seguimiento y monitoreo, referido tanto a las cuestiones pedagógicas
como presupuestarias, aceptando LA JURISDICCIÓN la realización de toda
auditoria por parte de organismos nacionales de control, debiendo permitir y
facilitar el acceso a toda documentación reaccionada con los Proyectos
financiados por este Acta Complementaria NO 1.---------------------------------------
OCTAVA: Las partes podrán establecer cuestiones adicionales, aclaratorias o
modificatorias mediante Actas Modificatorias de la presente Acta
Complementaria N° 1.----------------------------------------------------------------------

Las partes suscriben DOS (2) ejemplares de igual contenido y finalidad en la
Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de de 2007.---------
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ANEXO

Líneas de Acción prioritarias del Plan Nacional de Formación Docente

1.- Proyectos de Mejora de los Institutos Superiores de Formación Docente.

2.- Elegir la Docencia: Acciones de apoyo y acompañamiento a los estudiantes.

3.- Proyectos Jurisdiccionales de Residencias Pedagógicas.

4.- Proyectos Jurisdiccionales de Desarrollo Profesional.

5.- Ciclo de Capacitación de Directores de los Institutos Superiores de Formación Docente.

6.- Apoyo al desarrollo de postítulos y posgrados.

7.- Acciones de acompañamiento a docentes que inician su actividad profesional.

8.- Apoyo a Centros de Actualización e Innovación Educativas ( CAIES).

9.- Encuentros nacionales de directivos y docentes de Institutos Superiores de Formación
Docente de educación artística, ciencias e intercultural Bilingüe.

10.- Fortalecimiento de los equipos de las Direcciones de Educación Superior de las
Jurisdicciones.
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ANEXO 1

Concepto Su btota I Total
1.- Proyectos de Mejora de los Institutos

314.913Superiores de Formación Docente

2.-Elegir la Docencia: Acciones de apoyo y
13.675acompañamiento a los estudiantes

3.- Proyectos Jurisdiccionales de 24.000
Residencia Pedagógica

4.- Proyectos Jurisdiccionales de Desarrollo
Profesional 141.000

5.- Ciclo de Capacitación de Directores de
los Institutos Superiores de Formación 55.500
Docente
6.- Apoyo al Desarrollo de postítulos y

25.500posgrados

7.- Acciones de acompañamiento a
docentes que inician su actividad
profesional
8.- Apoyo a los Centros de Actualización e
Innovación Educativas(CAIES)

9.- Encuentros nacionales de directivos y
docentes de Institutos Superiores de 16.000
Formación Docente de educación artística
e intercultural Bilingüe.
10.- Fortalecimiento de los equipos de las
Direcciones de Educación Superior de las 19.288
Jurisdicciones.

610.926
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